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San Sebastián, por Juan Homar, en 7 de 
Septiembre de 1612, ante D. Nadal Mora, 
notario, dotado con ocho cuarteras de tri
go y odio libras censo, y carga dc 12 ifi a 
los aniversarios. 

11.—Beneficio fundado en el altar 
mayor, por Pedro Roca cn 3 de Mayo de 
1607, ante D. Francisco Ferró, notario, 
bajo la invocación de San Pedro y do San 
Andrés. Lo dotó con 20 ^ 10 # censo y 
cargas de 7 ® 10 $ a los aniversarios. 

12.—Beneficio fundado en el altar del 
Nombre de jesús, por Matías Amcngual, 
en 17 dc Diciembre de 1610, ante el no
tario D. Nadal Mora. Su dotación era de 
3 6 libras y con la carga de 8 ÏÈ a ios ani
versarios y celebrar trece misas anuales. 

13.—Beneficio fundado en el altar de 
la Purísima Concepción, por ei Rdo. don 
Guillermo Roca, Pbro., cn 26 dc Enero de 
1657, ante D. Gaspar Muleí, notario. Es
taba dotado con cincuenta libras, y cargas 
12 ii a los aniversarios, celebrar misa to
dos los domingos del año, el día de San 
Antonio y día de difuntos. 

14.—Beneficio fundado es la capilla 
de ¡a Concepción, por el Rdo. D. Juan 
Fout, Pbro. en 20 de Diciembre de 1709, 
ante el notario apostólico, Dr. Bartolomé 
Mir, Pbro. Su dotación era de 72 íi censo 
sobre varias tierras y casas que poseía el 
beneficiado. Las obligaciones de éste 
eran, 24 * a los aniversarios y cien misas 
anuales si el poseedor era mayor de 25 
años, y de cincuenta, si era menor de la 
edad citada. 

15.—Beneficio fundado en el altar del 
Rosario, por Fr. Luis Riera, dominico, de 
los bienes de su hermano, el Dr. Antonio 
Riera, Rector que fué de esta parroquia, 
en 13 dc Enero de 1718, ante D. Bartolo
mé Terres, Pbro., notario apostólico y 
Secretario del M. I. Cabildo. Estaba do
tado con 61 ÍÈ 10 y las cargas dc una 
misa semanal y 21 ijS a los aniversarios. 

4.—Beneficio fundado en et altar de 
la Purísima, por Juan Ribas y Juan Te-
iladcs en 13 de Febrero üe 1599. ante don 
Miguel Sauz, notario, dolado con el censo 
de veintiocho libras, y carga de cuatro li
bras a los aniversarios. 

5.—Beneficio fundado en el altar de 
la Asunción, por Antonio Cariaves, pc-
layre, en 28 de Agosto de 1598, ante don 
Miguel Sanz, notario, dotado con veinti
séis libras, y carga de cuatro libras a los 
aniversarios. 

6 . — Beneficio fundado en el altar de 
San Miguel, por Mossèn Ferrer, ignorán
dose el día y año de su fundación. Estaba 
dotado con 3 6 cuarteras de trigo y 17 a. 
3 ® censo, que tenía en alodio en los pre
dios Son Roca, Canova, L'Avaíl dc Pedro 
Vadell y el predio «la Ritxola* de Sineu, 
con las cargas de dos misas semanales y 
dos cuarteras y media de trigo al Hospital 
de la villa. 

7.—Beneficio fundado en el altar 
mayor, por los Jurados de la villa, dc bie
nes del Dr. en medicina D. Miguel Cal
mes, en 10 dc Mayo de 1G02, bajo la in
vocación de Nuestra Señora y de San 
Pedro. Estaba dotado con cien libras, y 
cargas de celebrar misa diaria y siete li
bras de los aniversarios. 

8.—Beneficio fundado en el aliar de 
San Antonio de Viana, por Antonio Ge-
novard, ante el notario dc la Curia de la 
Porción temporal, en 24 de Enero de 1603. 
Estaba dotado con 29 % censo y 7 ÍB a los 
aniversarios. 

9.—Beneficio fundado en el aliar de 
la Purísima Concepción, por él lionora-
ble Sebastián Mestre de Calderitx, en 3 
de Junio de 1605, ante D. Miguel Sanz, 
notario, dotado en 28 ® y carga de 7 te a 
los aniversarios. 

10 .— Beneficio fundado en el altar de 



1—Capellanía fundada en el altar de 
la Cancepción, por la noble Sra. D. 1 1 Mar
garita Fortuny, viuda de] Magnífico señor 
D. Lorenzo Despuig, cu 19 tic Noviem
bre de 1715, ante el notario apostólico, 
D. Bartolomé Terres, Pbro. La dotó con 
80 ít censo, y la obligación de celebrar 
misa todos los domingos y fiestas en el 
Oratorio de '-Son Pon», si no se le dis
pensa o señala otro lugar, y aplicar por la 
fundadora. 

2—Caoeltanía fundada en el altar del 
Rosario, por D. Miguel Rullán, Pbro., Do-
mero de la Catedral y administrador de la 
Sra. Catalina Soler, en 30 de Diciembre 
de 1742, ante D. Andrés Verd, notario 
Secretario de la Curia Eclesiástica. Su 
dote era de 59 ÍS 16 $ 30 dins., con la 
obligación de celebrar misa todos los do
mingos en dicha capilla y otra todos los 
lunes en la capilla de Ntra. Sra. del Con
falón de la parroquia de Santa Eulalia. 

3—Capellanía fundada por el antedi
cho Sr. Rullán, en ta Capilla u Oratorio de 
Ntra. Sra. de Bonany, en 6 de Noviem
bre de 1747, ante D. Andrés Verd, nota
rio. Estaba dotada con 5<S ie 15 § y obli
gación de celebrar una misa semestral sin 
determinación de lugar. 

H e r m a n d a d e s e c l e s i á s t i c a s de S u f r a g i o s 

En un libro de nuestro archivo parro
quial, encontramos las siguientes actas de 
Hermandad que establecieron los Benefi
ciados, con respecto a su muerte y fune
rales, siempre que residiesen en la parro
quia. La primera pertenece al 15 de Di
ciembre de 1724 y es como sigue: — -
«Congregats en esta sacristía de laParroql. 
"Iglesia de la vila de Petra, more sólito, 
*los R. l l s Salvador Amengual Pre. y Vicari 
»de orde del M.' R. 1 D . r Juan Bonafe y 
»R. r per estar indisposí, y los R. J s Pera 
z-Mestre, Thomas Galmés, Sebastià Ge-
»novard, Miquel Riera y Joan Ribot, tots 
j>pres. y beneficiats en dita Parroquia 

»y solament residint en este temps tos 
»de sobredits, fonch proposat per lo dit 
»R,d Vicari en nombre de dit R/ ab estas 
«o semblants paraules: Rds. Patres: lo per

qué he fet convocar y ajuntar a V . s M. s es 
> que trob de molta conveniencia, del 
»agrado de Deu n. Sr. y orde y charitat 
>se ¡nstituesca en esta nostra Rda. C o -
íiuunitat una concordia o jermendat en 
»quant a los obíts y enterros de tots los, 
»beneficiats que morirán en esta parroquia 
>• residint en lamateixa ,yaxivejcnV. 5 M. s si 
»venen a be en que se fase entre nosal
t r e s una regia o constitució, y esta sia 
^perpètuament valedora, y simu! discorre-
»gueran el modo y íorma ab que volen se 
• fasa esta nova concordia y jermendat y 
'don cada hu sos vots y parer, y disco-
*rreguts tots los vots ut moris est, fonch 
^couclus y determinat en la forma se-
»quent: 

—»Priiuo que no puga ntra. R. J " Co-
Miiunítat perceber paga de los gastos del 
seuterro de qualsevol Beneficiat qui mo-
srírá en esta Parrochia residint en ella, 
s-com es, charitat de Unctió, tocar del Es-
» c o l á , procesó, absolta, ofici conventual, 
í -e tc , privant al Procurador de adventicis 
»que no prengué cosa per ralló de algun 
»de los contingents en esta germendat, 
i per ningún pretesto de enterro com es 
»per escolans, titulars, etc. sí sois lo que 
»el difunt liberament dexará per llimosna 
»si voldrà; y axi admetem a lo escola ac
hual en son temps exercitant lo ofici; ab 
^axó que no dega perceber res deis ente
r r a s de dits Beneficiats». 

>ltem se ha resolt que morint qualse
v o l de dita ntra. R. J Comunitat en dita 
«Parrochia, residint tots los beneficiats 
>tanls Sacerdots, com no sacerdots, quis-
*cun li liítje de celebrar o Fer celebrar una 
misa baxe». 

?!tem se ha ordena! y resolt que si el 
^Beneficiat que morirá será ordenat in 
»sacris, ntra. R . J Comunitat cl dia primer 
»seguent después de son enterro, s¡ no 
»está impedit, 1¡ dega cantar un ofici so
l e m n e ab Diaca y Subdiaca, y baixar del 
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»Chor a cantar los tres Responsorís en la 
>sua sepultura 

«ítem ordenara que el dia del Obit de 
^qualsevol de dits qui entrarán en esta 
»ntra. germendat, o lo dia següent, se li 
»dega ntra. Comunitat cantar matines y 
>¡audes de difunts y en cas de que algun 
*esttga (legítimament impedit, se reserva 
»encarregar! ey demunt la sua conciencia». 
«Ite est .—Salvador Amengua! P . , r V . r í Ar
c h i v e n . — (Llibre dc Deter. del any 
1686, fol. 2 5 . ) 

Jermendat en 1726 

«Capitulannent congregats en la sa
gristia lloch acostumat per los nagosis dc 
»ntra. R . J Comunitat, fonch preposat per 
»lo D. r Joan Baptista Gili, P,*s y R. r ab 
»estas paraules: Rdi. paires: lo perqué he 
>fet convocar a V. ' M." es que trobaria 
«molt per el cas que si d'aquí al devant 
»moris algun dels Eglesiastichs que se 
^enterras sens pagar cosa alguna la casa, 
í.y primerament que lo enterro, absolta, 
ï-extremaunctió, tot amore Dei: Mes que 
»se li canten dos oficis solemnes, un lo 
«día de son enterro y altre lo endemà; mes 
»que se li cantan unes matines de mort; 
smes un Miserere a les Animes del Pur
g a t o r i ; mes salve a cada altar de les ca
bel les de dintre la Iglesia; mes que cada 
»un de los Eglesiastichs tinga obligatio de 
>dir una misabaixe per lo tal Eglesiastich 
»sia el que sia, y axi si a W N. v ios pa
r e i x esto de si al devant se exentará del 
imodo sobredit. A lo que respongueren 
>tots nemine discrepante que los parexia 
nnoltes voltes be y axi que venen a be a 
>la tal germandat del modo expresat .— 
»Dr. Juan Baptista Gili, Rr.>—(Firman 
todos.) 

Jermendat en 1741 

«Dia 17 de Setembre de 1741. Capi-
«tularmcnt congregats en la sacristía lloch 
^acostumat per tractar negocis de nostra 
*R.' Comunidad, lo Dr. Joan Baptista Gilí 
» P . r c y Rector, los D.' 1 Miquel Fiol, Joan 

«Ribot, Miquel Homar, Gabriel Fluxa. 
>-Miquel Vadell, Caries Galmes, Gabriel 
Santandrcu, tot P . ^ y Beneficiats: fonch 

«respost per el Sr. Rector ab estas o sem
blants paraules: Rdi. Paires, lo perqué 
«he convocat a V . ' M , " es que ha vingut 
»V¡cens St. Andreu escolà, el qual m'ha 
'representat si el R. 1 Comú volia o venia a 
»be que ell com escola el R . ' C o m u la 
»vol¡a posar en la Jermendat que tenen 
Aoi Eglesiastichs quant algun d'eíls mor, 
«que es enterrarlo per amor de Den, lo 
^enterro, estremaunctió, absolta, un ofici 
»cantat ab Diaca y Subdiaca, y sis salves; 
' y fent al Rt. Comu; y fent el Rt. Comu 
»a dit escola o fill seu en dit empleo de 
«escolà posat que cll de ningún Eglesías-
«tich qui se muiré pendra cosa alguna. Y 
«axi vejen V.» M. s si los pareix a be lo 
»que respongueren tots, nemine discre
p a n t e que los pareixia moltes voltes be. 
»—Joan Nicolau P . r c A r x i v e r » . 

Ailicio a la Jermendad 

«Dia 4 Maig 1748. - Capittilarment 
^congregats en la sacristía ab so de cam
p a n a ut moris est, el Dr. Juan Baptista 
«Trobat P . r í y R. r el R. ' Juan Galmés, 
* Miquel Homar, Joan Nicolau, Carles 
«Galmés, Gabriel Santandreu, Gabriel 
«Perelló y Joan Al/.amora tots P . r t s y Be-
•nefiats fonch respost per dit Sr. Rector 
«ab estas o semblants paraules. Rdi. Pa
dres : han vingut a la Rectoria los Rts. 
'Thomas Serraba y Antoni Fiol P . r ; í y 
»titulare de esta parroquia y m'han dit si 
«el Rt. Comu los volia admetre a la ma-
>teixa germendat que te dit Comu en los 
«enterros y ab les matexas condicions; y 
> a mi me pareix que dtts Senyors al pas 

que fan y han fet en qualsevol enterro lo 
mateix que los Eglesiastichs de dita C o -

«munitat y desitjan ser admesos axi ma
t e i x com los del Comu y en les mateixes 
-condicions, y axi dignen V." M."; a lo 

>que respongueren tots nemine discrepan
t e que los aparexia moltes voltes b e . — 
»Joan Nicolau P . , r Ardhiver». 



C e l a d o r , v u l g o « M a y o l 

En todos los templos de Mallorca, ha
bía un hombre encargado de zelarcl buen 
orden, silencio y compostura de los fieles, 
mientras se celebraban en los templos los 
oficios divinos y demás actos del culto. 
Antiguamente este cargo estuvo confiado 
a Sacerdotes que se denominaban Zelan-
ses, Celadores, quienes por disposición 
del Prelado que asi lo instituyó, llevaban 
una vara con una cru/, a! borde de la mis
ma, recorriendo pausadamente el templo, 
imponiendo silencio a los que faltaban al 
respeto del lugar sagrado. Posteriormente 
este cargo lo desempeñaba un seglar, de
nominado Mayol) , desapareciendo dicho 
vigilante en nuestra parroquia a mediados 
del siglo pasado, con la muerte de Juan Sa
lom (a) Búa, que ejercía el mentado empleo. 

A continuación transcribimos el acta de 
nombramiento de Celador, habida el 7 de 
Julio de 1724, a favor del Rdo. D . Miguel 
Gomar, Presbítero: 

«Die VII Julii de M D . C C X X I V . die ve-
»neris.—Congregats lo M. : R. 1 D. r Joan 
>Bonafe, P . r c y R. r , Pera Mestre, Thomas 
»GaImés, Sebastià Genovard, Salvador 
ï-Amengnal y Miquel Riutort, tots pres. y 
> beneficiats en esta parroquia fonch pro
p o s a t per lo dit Sr. Rector ab estas for-
»mats paraules: Rdi. Paires: tench entes 
sque S. lima, el Sr . Bisba ha manat elegir 
sen las Parrochias de la Ciutat y algunes 
»de la part forana un Capellà el qual vaje 
»ab una vara per la Iglesia en lo temps 
> que se canten los divinos oficios, hores 
^canónigues, etc. perqué los asistents tin-
»gan silenci y reverend al temple, per lo 
»que tinch determinat elegir un Eglesiás-
*t¡ch per Zelanse, y axi W M." si tenen a 
»be, tindrá esta incumbencia lo Rt. Miguel 
sGomar pre.; y discorregut los vots de 
»tots, nemine discrepante, fonch elegit el 
»R{. Gomar».—«Salvador Amengtial Pre. 
»y Archiven. (Llib.deDeter.de! any 1688.) 

En los números siguientes hablaremos 
de la Iglesia de San Bernardino de Sena, 
que fué de Menores Fraciscanos. 
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EXCLAUSTRADOS 
G A R M E ü l T f l S 

G o n v e n t o de P a l m a 

S a c e r d o t e s 

1 . " Juan Gíiasp Capó, fwS ordenado 
el 22 de Diciembre de 1S04, al ser exclaustrado 
era Prior de su convento y falleció a los 5 5 

años de edad en la parroquia de San Miguel de 
Palma, el día 25 de Septiembre de 1 8 3 7 , no 
testó y fue enterrado en el cementerio rural. 

2." Antonio Verger, era Superior de su 
convento cuando la exclaustración. 

3." Juan SampOl Suau, su nombre de 
pila Mariano, nació en Palma el [4 de Septiem
bre de 1 7 7 5 , fue archivero y cronista de su con
vento, y falleció en la parroquia de San Miguel 
día 7 de Mayo de 1 S 3 6 , contando 70 años de 
edad y con testamento otorgado ante el notario 
D. Antonio Fermín de?,, Dejó varios manuscritos 
relativos a su convento. 

4 . " Pedro José Alot/á, su nombre de 
pila Pedro Pomas, nació en líinisalem el 10 de 
Septiembre de 1 7 7 9 , y ordenado en 1 7 9 3 , fué 
Padre• Maestro de su convento, se distinguió en 
el cultivo de la poesía mallorquina y castellana, 
principalmente en el género satírico, y falleció 
en Palma el 15 de Junio de 1850. 

5 . " Juan de ta Cruz Amengual Ni
colau, nació en Cartagena día 8 de Febrero 
de j 7 7 4 , fué Prior y Padre-Maestro de su con
vento, orador notable y después de la cxclaus-
traci jn se retiró en la «Casa de la Misión» en 
donde falleció el 14 de Febrero de 1 8 4 7 , de
jando escritas muchas obras. 

6." Gabriel Oía Parceló, nació en 
Palma el iS de Febrero de 1768, se ordenó en 
1 7 9 5 , falleció en la parroquia de San Miguel el 
1 4 de Diciembre de 1851 a los 83 años de 
edad, sin testar y sin sacramentos. Residía en 
la casa de Venerables. 

7." Sebastián Vilella 1/ Estarás, na
tural de Palma, fué ordenado en 1 7 9 3 , se retiró 
a la Trapa y luego a la Cartuja desde donde 
regresó a su convento y falleció el 13 de Junio 
de 1840, en la parroquia de San Jaime, de un 
ataque apoplético, recibiendo sólo la Extrema
unción a la edad de 71 años y fue sepultado en 
e) cementerio rural. 
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Octubre de 1 8 7 2 , ante I) . Cayetano Socias, no" 
tario. 

16. Antonio Coll Sastre, nació cn 
Palma el 29 de Abril de 1804 y se ordenó en 
182S. Falleció sin testar cn Petra, día 21 de 
Agosto de [ 8 6 3 . 

17. Juan Pons Real, nació día 17 de 
Fuero dc 1 7 9 3 , se ordenó en 1827, fué benefi
ciado de San Jaime de Palma y falleció a los 
77 años dc edad, en Sineu, el 31 de Enero de 
1873. Fué Prior de la Casa Misericordia desde 
1855 a 1 8 5 9 . 

18. Bartolomé Cladera Caiman, 
natural de La Puebla, en donde falleció el 21 
de Junio de 1 8 4 1 , no testó y fué enterrado en 
el cementerio rural. 

19. Juan Jorreas Canals, en el siglo 
Juan Angelo, nació en Palma día i de Septiem
bre de 1804, profesó en 9 de Agosto de 1 S 2 4 , 

se ordenó en 1828, fué en su convento Maestro 
de novicios, Rector de Filosofía y de Teología, 
después de la exclaustración fué predicador in
fatigable y escritor de asuntos religiosos, y fa
lleció en Palma y parroquia de San Jaime, el 
16 de Febrero de 1885, a los 80 años de edad. 

20. Antonio José f'bnt, nació el S de 
Agosto de 1S02, fué ordenado el 1826 y falleció 
el 26 de Diciembre de 1 8 5 4 . 

2 1 . Antonio Portel! Planas, nació el 
27 de Julio de 1 8 0 6 , fué ordenado en 1829, y 
murió a los 36 años de edad, en Palma, y pa
rroquia de San Jaime, el 4 de Noviembre de 
1843, con testamento ante D, Gabriel Oliver, 
notario, recibiendo sepultura en el cementerio 
rural. 

C o r i s t a s 

1.° Miguel Moranta Mir, su nombre 
de pila Alberto, nació día 22 de Octubre de 
1 8 1 1 , era Diácono al ser exclaustrado, falleció 
cn la residencia de San Felipe Neri, de Palma, 
a los 7 5 años de edad, día 4 de Diciembre de 
1886, Fundó la Congregación de Hermanas de 
la Caridad Carmelitas que cn la actualidad tie
nen la residencia en la calle del (>bispo y antes 
en la de San Jaime de esta capital. 

2.° Antonio Batuts Vaquer, en el 
claustro Elias, nació el 4 de Agosto de 1 8 1 1 , 

era Diácono al ser exclaustrado, y falleció en 
Felanitx día 11 de Abril de 1880, contando 69 

años de edad, 

8.° Juan Alberto Castelló ¿literas, 
nació en María el t de Octubre de 1 7 6 9 , lúe 
ordenado e! 21 dc Marzo de 1 7 9 5 , y varón 
altamente limosnero repartiendo muchos días a 
los pobres cuanto tenía, y falleció sin testamen
to a los 70 años de edad, en la parroquia dc 
San Jaime de Palma el 20 de Noviembre de 
1 8 3 9 , recibiendo sepultura en el cementerio 
rural de esta ciudad. 

9 . ° José Oliver Puig, natural de Sóller. 
Falleció en la parroquia de San Miguel de Pal
ma el 3 de Mayo de 1842, con testamento ante 
el notario 1). Gabriel Oliver, a la edad de 66 

años. 

10. Juan Bonalé ÍSsbert, falleció en la 
parroquia de Santa Eulalia de Palma el 14 dc 
Octubre de 1839, a los 62 años de edad con 
testamento ordenado el 9 de! mismo mes ante 
el Notario D. Miguel Font. 

11. Bernardino Salea Obrador, en 
el siglo Bernardo, nació en Lluchmayor el 24 

de Febrero de 1 7 7 8 , fué ordenado cn 1802 el 
día 3 de Abril; al ser exclaustrado era Procura
dor de su convento. Falleció cn la parroquia 
de San Miguel de Palma a los 70 años de edad, 
el 13 de Mayo de 1838, con testamento en po
der de D. Juan Oliver, notario, 

12. Mariano Lfarnpaf/as Prats, su 
nombre de pila Alberto, nació el 26 de Enero 
de 1 7 7 9 , fué ordenado en 1803 y falleció a la 
edad de 83 años y 3 meses cn Bintamar, lugar 
sufragáneo de Selva, el 19 de Julio de 1862. 

13. Antonio Alberlí Vicens, nació en 
Sóller el 1 4 de Agosto de 1 7 8 6 , se ordenó en 
1 8 1 0 , fué Capellán-Párroco de la isla de Cabre
ra después de exclaustrado, y falleció cn la pa
rroquia de San Miguel de Palma el 31 de Mayo 
de 1 8 4 9 , contando 63 años de edad, habiendo 
otorgado testamento ante el notario I) . Jaime 
Rosselló. Fue enterrado en el cementerio rural. 

14. Juan Adrover Planas, nacido en 
Felanitx el 4 de Septiembre de 1802, se ordenó 
en 1826, fué Ecónomo de la parroquia de dicha 
su villa nata!, y falleció en la calle y parroqiiia 
de San Jaime de Palma, a la edad de 5 9 años, 
el día 27 de Mayo de 1862. 

15. Jaime Gomt'la Moya, natural de 
Binisalem, era Lector de su convento al ser 
exclaustrado. Falleció en la Vileta, término de 
Palma, el 23 de Mayo de 1 8 7 3 , a los 69 años 
de edad, con testamento (pie ordenó día 7 de 



3.° Gaspar Roca Pastor, era Diácono 
al ser exclaustrado, falleció en Palma y parro
quia de San Miguel el 6 de Knero de 1 S 3 7 , a la 
edad de 24 años. 

4.° Pedro José Vaquer Noguera, 
nacido el 3 0 de Agosto de 1 8 1 2 , al ser exclaus
trado era Diácono y falleció en Porreras el 15 

de Octnbre de 1882. 

5.° Francisco Vidal Moría, en el 
claustro Angelo, nació el 22 de Abril dc 1 8 1 3 , 

era subdiácono al ser exclaustrado y falleció a 
la edad de 64 años, en Palma, el 11 de Mayo 
de 1 8 7 7 . 

L e g o s 

1.° Rafael Rosselló, nació el 14 dc 
Marzo de 1 7 7 2 . 

2.° Andrés Lladó Pulgrós, natural de 
Palma, donde, y parroquia dc San Miguel mu
rió el 3 0 de Agosto de 1835, a ' o s ( ' ° a n o s de 
edad. 

3.° Elíseo Palmer, en el siglo José, na
ció el 21 de Knero de 171)1, falleció de cillera 
en 1 8 6 5 , en la parroquia de San Miguel de 
Palma. 

4. B Lorenzo Mon serrat Ca tañí/, 

5 . " Francisco Terrasa. 

JOSÉ P I A Ñ A S SAGRKRA. 

(Se continuará.) 

R E G O N B I X E M E N T 
d e l e s d e s p u l l e s d e l B E A T O R a t n ó p ü u l l 

( « « « ) 

Die btnae quinto mensis Decembrís Anuo 
de Natte. Dni. MDCxj. 

In Dei nomine et eius divina gratia Amen. 
Cunctis pateat euidenter et sit notum quod 
dictis die et anno. Illustres et magnifici domini 
patres conscripti Jurati ciuitatis et regni maiori 
earum v', Leonardns Cafortesa domicellus, Joan-
nes Au^ustinus Guerau, Jacobus Morell cines 
militares, Michael Joannes Cabrer, Joanncs Tlap-
tista Domenge mercatores et Joannes Fiol fa-
ber, scientes et atienden tes Reuerendum Do. 
Patrem fratrem Antonium Busquets Sanctac 
'Phelogiae (sic) lectorem, diliinitorem Franc is-
canae provincíae luiius nostri regni niaiorha-
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rum sindicum eleettim et deputatum a magno 
et generali Consilio dicti regni de próximo re-
cessurnm ad sanctam Curiara Romanam causa 
et oeeasione docendi ct demonstrandi suaesanc-
titati admirahile, vitam sanctimoniam, miracula 
et gloriosam mortem caelitus illustrati Beati 
Raymundi Lulli martjris buius nostri regni, et 
suo loco deprecaudi et obtinendi a sua sancti-
tatc et cardinalibus canonizationem dicti martj
ris Rajmuudt Lulli Ideo et ais. vt melius cons
tare ¡Kisset de dicli Rajmundt Lulli martirio 
Juxtamaiorum nnslrorum antiquissimamtraditio-
nem scripturis antiquís confirmata. quod martj-
rium dictus clarissimus mártir recepit in Chúta
te Rogtae manu turcarum infidelium anno Do
mini millesimo trecentcsimo décimo quinto; 
dicti domini Jurati patres personaliter constituii 
in monasterio S.'' Ff.-' presidente et presente 
III.""3 et nnhili Do. Don Carolo Coloma loctimt. 
et capitaneo generali pro sua regia maiestate 
eiusdem regni inaioricens. et domino Michaele 
Martino del Villar cancellariam regenti eius
dem regni; absenté 111,"1" et R." 1 0 Do. Don fratre 
Simone lleusa dicti regni Kpo. obstantibus ¡p-
sius oceupationibus vt retullit P. l :r. Andreas 
Ballester dicti ordinis S ," l'T.»' de mandato Ad-
modu, R.'1' Prouinciatis fratris Juliani Oltuer; 
omnes fra tres dicti monasterij solemni proces-
sione, alta cruce, htniinarijs acecnsis exientes a 
sachristia prolecti fuere ad capultam Beatae Vir-
ginis Mariae Pnritatis, in qua reperitur sepul-
cruin conti nens ab ¡ntra sanctum corpus ac 
Illustres reliquias gloriosjssimi dicti martjris 
Rajimimii Lulli; el aperto eius sepulcro mar-

• morco cxtractuui fuit corpus et reliquias dicti 
gloriosissimi martiris a quadam archa IÍgnea, 

lini lintco intns omata: ct súbito dicti fratres 
gandió magno cantantes hjmnum, Deus tuorum 
militum ett. dctulertint dictum sanctum corpus 
sua processione ad altare maius praefatae Kccle-
siae S . , ! Ffs/' et procidentes, omnes adnrauerut. 
omnes dictas illustres reliquias; et volendo visu-
suram dicti corporis faceré a peritis in medicina 
doctoribus et magistris in arte chirurgica ad¬ 
hace vocatismtllatenus fuit possíbile oh incredí-
dibili gentis conctirstt et frecuentia, Ita vt ne-
cesse visntn fuit dicto III."1'' preside et juratis 
ad dictum sarchofliagum corpus restituí, facta 
inter eos secreta deliberatione redeundi ad 
praedictum eflcctum faciendi hora impensata 
(et sic hictum fuit) dü'ficultatc lamen non pama 
oh genlis mnltitudiiie pntibus. pro teslibus spe-
cialiter assumptis discreto Sebastiano Artigues 





Adjunto al Comandante de Artillería existía 
un Tribunal o Juzgado cuyos empleados desig
naba libremente el expresado Comandante y, 
por creerlo de interés, publicamos a continua
ción los nombramientos que hemos podido 
reunir, 

D. Pedro Vaujlart, Corone! de infant.* TItenM 
Provincial de ArtA , y ComaudM de la de 

este R.'io de Mallorca su ICxJB e Islas 
adyacentes. 

Por quanto para el juzgado de la Art. 1 y 
dependencias de justicia que tocan al ministro 
de ella en este R."° combiene nombrar Persona 
de calidad, literatura, experiencia, celo y con
fianza <j,e govierne, administre y tenga a su car
go la Asesoría correspondiente a esta Coman
dancia; en atención a q.1' en I.).11 Antonio Nadal 
Abogado de conocida práctica e inteligencia 
observada durante muchos años a esta parte en 
encargos y comisiones del r. a l servicio, concu
rren estas y otras buenas partes, y teniendo p. [ 

cierto que servirá ta mencionada Asesoría con 
la fidelidad, celo y diligencia que se deve; e 
tenido por bien nombrarle como p/ el presente 
le elijo y nombro p, r tal Asesor de la Art. ' de 
est2 R,' , n su Ex , 1 0 e Islas adyacentes p." que ten
ga, exersa y administre el referido cargo con 
toda la autoridad, preheminencias y inmunida
des, prerrogativas, libertades, gracias, fueros, 
facultades, y exempciones anexas a el, según y 
como ampliamente se ejercen y sirven los de
más Asesores de Art." de las Comandancias de 
España por yguales Despachos; formando p. r 

este las competencias de declinatorias inuncio
nes, y demás Instrumentos que conbengan al 
seguro desempeño del tribunal de mi pertenen
cia; y en consecuencia de lo expresado Ordeno 
a todos los Oficiales, Soldados, Empleados, y 
dependientes de la Art." que al presente residen 
en esta Jurisdicción, como así mismo a todas, y 
cualesquier Personas que en alguna manera se 
hallen empleados en las funciones, y exercicio 
de su ministerio, tanto en esta Isla, como en 
sus adyacentes, hayan, tengan, traten, honren, y 
estimen al mencionado D . o r D." Antonio Nadal 
p. r tal asesor de la Art.° de este Departan!. 1 0 

guardándole, y haciéndole guardar bien, y cum
plidamente la autoridad q. u le corresponde obe
deciendo los mandatos de justicia que expidiere 
porq. I U así conviene al r . s l servicio y para el en
tero cumplim.'" de todo le doy el presente fir
mado de mi mano, sellado con el sello de mis 
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armas, y refrendado del infra escrito Ayuda.' 
de Art.", con tal que de este nombram. 0 se ha 
de tomar razón de la contraluna Prov. 1 de este 
R."°. Palma veinte y uno de Disiembre de mil, 
setesientos y quarenta .=D. Pedro Vauf1art ,= 
I ) . Jph. Dias Infante. 

D. Pedro Vauflart. . . , 

En conformidad del establecimiento del Tri
bunal de la Art.", y que para el conocimiento de 
las Dependencias tocantes a Justicia he nom
brado Asesor. Combiniendo igualmente para 
formalidad del mencionado Tribunal nombrar 
asimismo sugeto practico e inteligente, a cuyo 
cargo se ponga ¡a fisacalia de el. Atendiendo a 
que en el D.'" D." Francisco Matheu, que lo es 
en Filosofia y en ambos derechos, como tam
bién Abogado de esta R." 1 Audiencia, concu
rren las circunstancias precisas para ejercer este 
cargo. He venido en nombrarle por tal Aboga
do Fiscal del Tribunal de Art." con toda la a u 
toridad, honrrns, Palma y D i 
siembre veinte y quatro de mil setesientos y 
quarenta. 

D. Agustín de haola. Coronel de los Reales Exer-
ritos y Comandante de ta Real Artillería de 

este R."" de Mallorca e Islas adyacentes. 

Pnr quanto se me ha hecho constar que don 
Pedro Vaullart Tlteniente Provincial de la R.' 1 

Artillería y Comandante (pie fue de la de este 
Reyno, en virtud de Real Orden, nombró As
sessor, Abogado Fiscal, Procurador Fiscal, y 
Escrivano, para que con la devida formalidad 
se actuasen y declarasen las causas civiles y cri
minales que entonces pendían y en adelante se 
stlbcitasen entre y contra los que sirven en el 
R . n i Cuerpo General de Artillería ante el Juzga
do y Tribunal de ella; y que con Despacho de 
veinte y cinco de febrero de mil setecientos 
quarenta y uno, eligió y nombró por Procura
dor Fiscal de dho. Tribunal a Juan Mas y Malla, 
por concurrir en el las circunstancias que se 
requieren para su desempeño, con el gose de 
todas las honras y exempsiones; que como tal le 
corresponden cuyo Despacho se me ha pntado,; 
y también un Certificado dado por D. Jorge 
Bournach Comisario provincial, y Comandante 
de la citada Artillería en veinte y siete de Octu
bre de mil setecientos sinquenta y quatro, en 
(pie consta que el enunciado Juan Mas y Malla 
exerció y desempeñó su empleo de Procurador 
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todos los Privilegios etc Palma 5 de 
Diciembre de 1 7 7 0 . 

D. Agustín de ¡raída 

Por quanto en virtud de Real orden, es pre
ciso el nombramiento de Abogado Fiscal para 
et adelautam.'" de las Causas así Civiles como 
Ghninales de que devo conocer: Por esto, y 
que con el D , r en Ambos Derechos I). 1 1 Nicolás 
Campaner cancurren las circunstancias para el 
exercicio de este empleo: Nombro y elijo por 
tal Abogado Fiscal de la Comandancia de mi 
cargo al mesmo D." Nicolás Campaner, con el 
goze de todos los Privilegios, etc Pal
ma 27 de Octti/ 1' de 1 7 7 9 . 

D. Mariano (iah'is. Capitán del R.'d Cuerpo de 
Artillería y Comandante Interino de la de 

este Reyno de Mallorca e Islas adyacentes 

Por (planto en virtud de las R . C S Ordenes 
tengo jurisdicción Civil y Criminal en todos los 
Oficiales, Soldados, dependientes y empleados 
en el R" ' 1 Cuerpo de Artillería, y por ella me 
compete el conoció».'" de todas las Cansas Civi
les y Criminales, y para exercerla en las causas 
que se ocurran Criminales y luición de los pri
vilegios del mismo Cuerpo, es preciso el Nom
bramiento de Agente Fiscal; por tanto informa
do de las buenas calidades y circunstancias que 
residen en la persona de Jayme liosch, Escri
biente, le elijo y nombro en Agente Fiscal de 
esta mi Jurisdicción con el goze de todos los 

Privilegios etc Palma a tres de Agosto 
de Mil setecientos setenta y siete. 

Per la üopia, 

M I G U E L RIBAS VJE PINTA, 

C a h u í n Aa ta C m h a n d u n n a dv Mullurca. 

H I S T O R I A 

del C o l e g i o de Ntra . S r a . dra M o n t e - S i ó n , 
da [a C o m p a ñ í a de d e s ú s , de la Ciu

d a d de M a l l o r c a , d e s d e s u prin
c ip io C09 el order? de los 

R e c t o r e s , y a ñ o s . 

( C U N T Í X U A C I I ' P N ) 

Mucho antes que muriese el IV Pedro Posta 
fue avisado el Padre Provincial Gerónimo Roca 
de la enfermedad del dicho IV' Pedro Ilosta y 
el mismo Padre Provincial como havta visitado 
este Col!." tenia cu memoria que con venia fuese 
proveliido Rector que le gobernasse y esperava 

Fiscal del Juzgado de Art.", en fuerza del no
minado Despacho, y de su orden, todo el tiem
po de su comando, e igualmente se me han 
pntado. dos otros Despachos dados, el p . r o por 
D . Joseph Datuli, en treinta y uno de Octubre 
del menciauado año de cinquenta y quatro, y 
el segundo por I) . Joseph de Soto y Aguilar, en 
catorce de Abril de mil setecientos sesenta, 
ambos Comandantes que fueron de la Artillería 
de este Reyno: en los quales consta (pie en 
atención a los servicios (pie tenía eclios en el 
expresado empleo de Procurador Fiscal del 
Tribunal de Artillería el enumpciado Juan Mas 
y Malla, se conformavan en (pie prosiguiese en 
adelante en el exercicio de dho. empleo mayor
mente, no concurriendo motivo para exonerar
le de él; y que para en el caso qne fuese nece
sario, le elegían y nombraban de nuevo, por tal 
Procurador Fiscal en atención a todo lo referi
do y al buen desempeño, legalidad y puntuali
dad con que ha procedido en el nombrado em
pleo el citado Juan Mas y Malla: He tenido por 
bien, el que se mantenga de tal Procurador bis
caí del Tribunal y Jurisdicción de Artillería de 
la comandancia de mi cargo; y en caso sea me. 
nester ratifico los nombramientos de mis ante
cesores y le nombro de nuevo, por tal Procura
dor Fiscal del Tribunal de Artillería con el 
goce de todos los Privilegios etc. 1." Knero 
1 7 6 8 . 

D. Agustín de Jnioi'ii 

Por quanto para !a actuación de las causas 
Civiles y Criminales de que (levo conocer en 
virtud de R . a l orden es preciso el nombramien
to de E s c . n o Por esto y q. c D. Pedro Juan Cifre 
e s c r i c concurren las Circunstancias Convenien
tes al R.-1' servicio. Nombro y elijo por tal csr."° 
de la Comandancia de mi cargo al mesmo Pe
dro Juan Cifre con el goze de todos tos Privile
gios e t c .— 3 Diciembre 1 7 7 0 . 

D. Agustín de íraola 

Por quanto en virtud a R.*1 orden devo nom
brar Acessor para que en la devida formalidad, 
y mayor conocimiento se actuen y Declaren las 
causas Civiles y Criminales de los que sirven 
en el R . a l Cuerpo de ella: Por esto y rj,* concu
rren en D. Juan Socies y Torondell D. r en am
bos Derechos las circunstancias (pie se han 
menester convenientes al R." 1 Servicio, Nombro 
y elijo p. r tal Acesor de la Comandancia de mi 
cargo el mismo D. Juan Socies con el goze de 



embarcación conveniente para embiarle. Des
pués de muerto el P. e Pedro Ilosta sucedió [>or 
vicerector deste Coll . 0 el V.c Garcia Royo, y 
fue vice Rector del por espacio de 24 dias por
que como se ha dicho esperava tiempo para 
venir el que havia de ser Rector, y assi a 25 de 
Marco deste año 1 5 8 8 llego a este Col l . 0 el Pa
dre Mathias Borrassà nombrado por vice Rec
tor del por el dicho IV' Gerónimo Roca Pro
vincial, y luego entendió de proposito en el 
govierno deste Coll . 0 con titulo de Vice-Rector 
y en conformidad desto se halla en el libro 2 

de las cuentas del Procurador que el P. c llosta 
firmo las cuentas del mes de Enero y el Padre 
Mathias Borrassà firmo las cuentas del mes de 
Marco deste año 1 5 8 8 y de los años siguientes. 
Poco tiempo después que el P.L' Mathias l ïo-
rrassa llego a este Coll." vino la Patente de 
N. P. G. Claudio Aquaviva y assi le governo en 
adelante como Rector del mismo. 

Las escuelas de Grammatica procedían bien, 
el Curso de Artes que leya el Padre Juan Ferrer 
se continuava con grande prosperidad los mi
nisterios de confesiones y comuniones bien, 
solo faltava en este año Predicador nuestro que 
tuviesse grande fama y nombre porque des
pués de la muerte del P,* Bartholome Coch 
no se havia enviado Padre que tuviesse grande 
nombre. 

A 18 de Octubre deste año 1588 vinieron a 
este Col l . 0 los Padres Gerónimo Dauder y Luis 
Ballester y Nicolás Ferra y el H." Ambrossio la 
Badia. El Padre Gerónimo Dauder vino a este 
Col l . 0 para predicar y predico tres años hizo 
una quaresma en la Parroquia de Santiago y 
otra en la Iglesia Mayor y f„c muy oído, y des
pués fue embiado a tierra firme. 

El Padre Luis Ballester fue natural de Va
lencia vino a este Coll . 0 para confessar estuvo 
2 años bolviose a tierra firme el año de 1 5 9 0 . 

El P. c Nicolás Ferra fue natural de Valide-
moca desta isla entro en la Comp. n en este 
Coll." oyó Artes y Theologia en la Comp.* vino 
a este Coll.° para leer Curso. Como le leyó y 
abajo en esta historia se referiran deste Padre 
algunas cosas. 

El H.° Ambrosio Labadia de nación france
sa entro en la Comp. s en Valencia a 9 de Mayo 
del año 1582 era de officio sastre y buen Coad
jutor estuvo en este Coll . c algunos años y por 
falta de salud fué embiado a Barcelona donde 
residió muchos años, con la venida destos Pa
dres fue ayudado este Coll." en los sermones y 
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confessíones y se reparo mucho la falta dc la 
muerte de los Padres Coch y llosta. lín el qua-

.derno que escribió el IV Mathias Borrasa de la 
Historia deste Coll." se bailan estas palabras la 
habitación de los nuestros havia sido siempre 
muy incomoda desde el principio deste Coll , 0 

hasta este año 1588. Porque todas tas casas que 
se havian comprado para sitio eran pequeñas y 
viejas y mal acomodadas para que dellas se pu
diese formar Coll . 0 por lo qual los nuestros 
havian padecido y padecían muchas incomodi
dades, y assi por orden de N. P. G. Claudio 
Aquaviva y del IV Provincial Gerónimo Roca 

.en este año de 1 5 8 8 se havia dado orden que 
se fabricasse un quarto. Esta orden se empec.0 

de poner en execticion en Junio deste mismo 
año 1 5 8 8 porque se empeço de edificar un 
quarto doble que en un cabo se junta con la 
iglesia y liase un Heneo de claustro de la potte-
ria la qual fabrica llevava el IV Mathias Borra
sa con mucho calor procurando limosnas pata 
ella, y los lllustrissimos Señores ViRey Don 
Luis Vique y su H." el S . u r Don Juan Vique 
Obispo desta ciudad y los señores üespuigs y 
Santacilias y Puigdorfilas y muchos otros seño
res y señoras que no se refieren por evitar pro
li j idad cuidaron con gruesas limosnas como en 
los años siguientes se dirá. 

En este año acabo su officio de Provincial 
el I V Gerónimo Roca y sucedióle en el officio 
el P. L Pedro Villa.!va el qual ya havia sido otra 
vez Provincial desta Provincia y séptimo en 
Orden y agora fue el décimo Provincia! de la 
Provincia de Aragón conforme el orden puesto 
de los Provinciales, 

En este mismo año se compraron muchas 
casi cas en la Isleta segunda donde se havian 
puesto las escuelas. Primo se compraron las 
casas de Gerónimo Oliver Blanquero que des
pués se vendieron. Ítem se compraron las casas 
de Antonio Roca al lado de Mestre Socías a 22 

de Junio. ítem las casas de Onofre Sòcies al 
lado de la Sinagoga a 20 de Junio, ítem ¡as 
casas de Mestre Damián Suau Pcdrapiquero. 
Mas por quanto no se podia passar de la iglesia 
donde ios nuestros estavan a la otra islica don
de estavan las escuelas por estar la calle en 
medio en este mismo año de 1588 a 27 de Junio 
se alcanco del S . D r Virey por .medio de los ju
rados y por justicia que se hiciese una puente 
de madera por la qual pudiessemos passar y 
assi se hizo la puente y algunos años passaron 
por ella los nuestros hasta que se alcance la 
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calle y de las dos Isletas se hizo una Isla como 
abaxo en el discurso desta historia se dirá. Lo 
sobredicho consta del libro de los bienes sitio y 
raises deste Coll . 0 

A 18 de noviembre deste año 1588 murió la 
señora Valentina y Torrella y dtxo en su ulti
mo testamento un legado a este Coll." de tres 
mil libras digo 3000 Í6 deque de hisieron dos
cientas y veinte y seys libras, digo 226 í í de 
Renta de alguna parle deste legado y del que 
hizo la S . o r l Juana Quint y Cual, a este Coll." 
de que se ha hecho mención en el cap. 5 desta 
historia se compraron algunas casas para el sitio 
y se luyeron algunos censales que respondía 
este co l l . 0 por razón de las casas o del Raphal 
que havia comprado y assí no crescio tanto la 
renta del quanto cresciera si los dos legados se 
emplearan todos solamente en renta. 

En las letras annuas estampadas deste año 
1 5 8 8 se dice que en la Provincia de Aragón 
havia nueve casas y 301 trescientos y un suge-
tos es a saber en la casa Professa de Valencia 
31 y en el Coll," 38. en el Coll.' J de Gandia 25 

en el de Çaragoça 50 en el de Calatayud 9 en 
el de Barcelona 34 en el de Mallorca 22 en el 
de Gerona 26 y en la casa de Probación de T a 
rragona 9 y alafin hablando emparticular del 
Coll.° de Mallorca se dize que el Curso de la 
Philosophia y las escuelas de Grammatica pro
cedían con excelencia, que el día de la Assun-
cion de la Virgen Maria Madre de Dios affija-
ron los de nuestras escuelas muchos epigram-
mas dentro de la iglesia mayor con mucha edi
ficación del Señor obispo y de la ciudad, que 
muchos discípulos entraron en diferentes Reli
giones y desseavan entrar en la nuestra, que un 
hombre feroz y pronto de condición recibió una 
bofetada y para cumplir el consejo ele Chrislo 
offrescio la otra mesilla recibiendo la injuria 
con Paciencia y con señal de perdonarla que 
se havian comprado casas para el sitio del Col l . 0 

Que una muger principalissima havia dado en 
su ultimo testamento tres mil libras y otros nos 
havian hecho muchas limosnas. 

En el año 1 5 8 9 el edificio del claustro y del 
cuarto se havia empeçado yva adelante con la 
industria y diligencia del P. 4 Rector Mathías 
Borrasa y de los Padres deste Coll . 0 que le ayu-
davan en procurar limosnas, y de los naturales 
de la tierra. Los ministerios de confessiones y 
comuniones y sermones yvan bien, las lecciones 
de Grammatica y del Curso de Artes procedían 
con fervor. Era Predicador deste Coll." y muy 

acepto el P. e Gerónimo Dauder. El qual predi
có la quaresma con mucho concurso y fruto en 
la iglesia mayor Parroquia) de Santiago. A 20 

de Enero deste año 1589 se compraron las ca
sas de Jayme Berga texedor de lana y se com
praron las casas también a 18 del mismo mes 
de Enero de Gerónimo Pellicer, y a 8 de Fe
brero deste mismo año se compraron las casas 
de Anua Barcelona viuda relicta de Bemardino 
Barceló Blanquero. de la compra destas tres 
casas se haze mención en el libro de los propios 
deste Coll." fol. 25 y 29. Dende el año 1584 en 
que se compraron las casas de la Sinagoga y se 
entro en la segunda isla de casas, se tuvo parti
cular cuidado de comprar todas las casas que 
en dicha segunda isla havia comodidad de com
prar para que pudiese dar mejor traça a los 
edificios quartets de escuelas y cámaras neeessa-
rias, para la enseñanza de los esltidiantes y ha
bitación de los nuestros; y como entre la isla 
de la iglesia y la ¡sla de la Sinagoga hubiesse 
calle en medio, también se tuvo inlento de in
corporar la calle con el Col!.° y en el año pas-
sado de 1588 y en el presente de 1 5 8 9 haviendo 
ya muchas casas compradas, se empeço de tra
tar de proposito de la incorporación de dicha 
calle. Mas como dicha calle fuesse muy corrible 
y de grande comodidad para la vezindad los 
vezinos y la misma universidad, hazian instan
cia contra nosotros y nos resistían. También 
como por medio de la dicha calle passava una 
cequia de agua que yva a S. Clara, las Monjas 
de S. Clara hazian instancia y parte contra 
nosotros y nos movieron lite, y fue tan apretada 
esta lite, que paraque las monjas callassen se 
hizo concierto entre el Padre Rector y las mon
jas de S, Clara, que el Padre Rector se obliga
ria y de hecho se obligo a mudar dicha assequia 
por otras calles, y que antes de hazer esto no 
pudiesse edificar casa alguna de dicha calle' 

Con la vezindad y con la universidad que 
nos contradecían y proseguían la lite no se pu
do tratar con efficacia ni concluir cosa alguna 
de concordia y assi la líte y contradicción 
passava adelante, pero 1:0 obstante que perse
verava la lite, el Padre Rector presente ¡ilimita
do a los passados, comprava quantas casas po
dia, de la segunda isla para acrescentar el sitio, 
y para que assi fuessen menos los vezinos con
trarios; Assi mismo procurava sus cartas y fa
vores del Rey, para que se nos diesse licencia 
y juntamente se nos hiziesse justicia, que pu-
diessemos cerrar e incorporar dicha calle, que 
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partía las dos islas, y hacer delasdos una isla; 
mas como los vezinos y la misma universidad 
que nos contradezta y hazia litigar fuessen po
derosos duro la lite hasta el año 1505 en el qual 
año se concluyo como consta el P. c Mathias 
Borrasa en el quaderno que escribió de la his
toria deste Ooll . 0 y nosotros en el capitulo si
guiente en dicho año 1505 extensamente lo 
referiremos. 

En los últimos de Junio deste año 1589 em
peço la pestilencia en Barcelona y en algunas 
villas de Cataluña, y duro hasta el mes de 
Marco del año 1590, en esta pestilencia fueron 
heridos nueve y murieron seis de los nuestros 
en nuestro Coll . 0 de Barcelona, Desta pestilen
cia se siguió que por espacio de 8 meses no 
httvo comercio entre la ciudad de Barcelona y 
esta Isla de Mallorca, y por esta causa no vinie
ron Padres ni Hermanos del Coll." de Barcelo
na a este de Mallorca. De lo qual también se 
siguió que nada o muy poco se altero ni crescio 
en este año ni en el siguiente el numero de los 
sugetos deste Coll.° 

E n este mismo afio o a la fin del passado 
empeço de leer el Curso de Artes en este Colle
gio el P,.° Nicolás Ferran el qual havia venido 
del Coll. 1 1 de Gandia a este para leerle a 18 de 
octubre del año passado de 1588 y tuvo grande 
numero de discípulos: este fue el séptimo Curso 
de Artes que se leyó en este Coll." y el P/ Juan 
Ferrer, que desde el año passado havia acabado 
de leer el Curso, el mismo año passado se fue; a 
tierra firme. 

MART/N GOAI.RA , S. J . 

(Se continuarà) 

SECCIÓ OFICIAL 

E l M u s e u de R a i x a 

Relació de les quantitats recollides cntrc'ls 
membres de la Societat Arqueológica Luliana, 
per coadjuvar a quel'F.xcma. Diputació Provin
cial adquiresca per Mallorca el Museu de Raixa, 
del que avui són propietaris els successors 
del nostre plorat amic D. Guillem Reynés 
i l'estimadlssim company D. Josep Ramis d'Ay-
reflor i Sureda. 

Pessetes 

D. Gabriel Llabrés i Quintana, Pre
sident 1 2 5 0 0 

D. Juan Guasp i Vicens, Arquitecte . 2 5 0 0 

D, Ferran Montilla i Ruiz . . . . 5 'oo 
Sra. Viuda de D. Fmric Alzamora. . i 5 o ' o o 
D. Elvir Sans de Rigalt i Rosselló. . I O ' O O 

D. Juan Vich i Nebot, Pre . . . . 5 0 0 

D. Antoni Bosch, Pre 500 

P. Francesc Salvà, C. O 5 0 0 

D. Mateu Moragues i Lladó. . . . 500 

D. Jeroni Castaño i Llull 5 'oo 
D. Juan Pons i Marquès 2 5 0 0 

D. Rafel Isasi 2 5 0 0 

D. Antoni Trtiyols, Pre S'oo 
D. Antoni hont i Sbert 5 'co 
D. Guillem Fortesa, Arquitecte. . . 25*00 

D. Antoni Ques i Ventayol . . . . 1 5 0 0 0 

D. Bartomeu Nigorra, Pre . . . . 5 0 0 

M. I. Sr. D. Miquel Costa i Llobera, 
Canonge 150*00 

D. Josep Alomar i Bosch, Arqui
tecte 2 5 0 0 

M. I. Sr. D. Juan Quetgles, C a 
nonge io'oo 

D, Antoni Jiménez i Vidal . . . . 5 'oo 
D. Francesc Fluxà i Alemany, Pre. . 5 00 

M. I. Sr. D. Antoni Sanxo, C a 
nonge io'oo 

D. Benet Pons i Fàbregues . . . . 25*00 

D. Pere Sampol i Ripoll 7 5 00 

D, Guillem Colom _ 25*00 

D. Jeroni Amengual 5*00 

D.Juan Llabrés 2 5 0 0 

D. Agustí Mitades 2 5 0 0 

D. Pere Antoni Sanxo i Vicens. . . 100 ' co 
D. Jaume LI. Garau 25 00 

D. Alfons Aguiló 5 0 0 0 

D. Miquel Sureda i Blanes . . . . i 5 ' o o 
D. Miquel Ribas de Pina 5*00 

D. Juan Ramis d'Ayreflor i Saura . . 5 'oo 
D. Mateu Nebot, Pre 5*00 

D, Juan Marquès i Luigi So'oo 
D. Agustí Canyelles 25 00 

D. Salvador Ros io 'oo 
D, Antoni Mulet i Gomila . . . . io 'oo 
D. Pere Morell i Fortuny 25*00 

D. Bartomeu Ferrà 5 'oo 
D. Damià Vidal i Burdils 5*00 

M I. Sr. I ) . Gaetà Puerto, Xantre 
d'Oriola 5*00 

D. Francesc Salvà i Ripoll . . . . 5 '00 
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D. Francesc Esteve, l Jrc 15 00 

D. Antoni Rotger i Ptzà 5 00 

I) . Eugeni Aguiló 1 0 0 0 

D. Jaume Busquets 5 0 0 

D. Antoni Pol i Juan 5 0 0 0 

Ü. Josep Planes i Sagrera 25*00 

Tota! [ 4 2 0 0 0 

Tancada la subscripció, per orde del Senyor 
President de la Societat, dia 1 . " de Juliol de 
1 9 1 9 . 

No havent se volgut acceptar l'ingrés del 
producte d'aquella en la Caixa de la Corporació 
Provincial, queda en depòsit en la nostre 
Tresoreria fins que'ls Srs. Diputats resolgnen 
en definitiva sobre l'adquisició del Museu. En 
cas negatiu, Deu faça que no succeesca, torna 
rem als generosos donants ¡es quantitats per les 
que se subscriguereu, agraint-los de totes mane
res llur valiosa cooperació i el desprendiment 
t vertader patriotisme que han demostrat. 

Ademés devem participar als benvolguts 
consocis que la Junta de Govern de l'Arqueo
lògica acordà dia 7 de l'últim Juny oferir també 
a la Diputació Provincial, pel lloable fi dessus 
dit i en cas de que's duga a efecte, el remanent 
de la subscripció que la nostra Societat obrí 
l'any 1881 per a premiar en concurs públic el 
millor projecte d'altar nou per la capella del 
B. Ramon Lull, el millor pla de terminació de 
son sepulcre i el més acabat model d estàtua 
per aquest mausoleu. 1 com, per sort, viuen 
avui algunes de les persones que hi contribuï
ren, se'ls consultarà si'ls plau l'idea, tornant 
les sumes que entregaren als qui, per un o altre 
motiu, no estiguen conformes amb els nostres 
propòsits, 

V.\ .SVaelaii, 
P. A. S A N X U . 

N O T I C I E S 

Centenari del neixement d'En Quadrada 
E n C i u t a d e l l a 

La població de Ciutadella, de la veina i 
germana illa de Menorca, que compte D. Josep 
M. ! l Quadrado entréis seus fills il·lustres, volgué 

celebrar, amb vertadera expressió de patriotis
me i amor, el primer Centenari del neixement 
de [immortal escriptor, puis en ella va venir al 
món dia 14 de Juny de 1 8 1 9 , 

Futre iots els actes que amb tal motiu ten-
gtteren lloc fonc sens dubte el principal la vel·la-
da commemorativa que s'efectuà el 15 de l'úl
tim Juny, en la que hi prengueren part, no sols 
personalitats ciutadellenqties, sino importants 
elements de Mahó i Catalunya. 

Lleginn-se en ella apreciables treballs: devem 
citar aqui el discurs del Canonge de la Seu de 
Barcelona Dr. D, Carles Cardó, referent al cri
teri d'En Quadrado sobre Ics relacions entre la 
Religió i la Política, estudi ben reblert d'idees 
i notable per son llenguatge pur i poètic. Amb 
gran complacencia l'hem vist inserí en l'estimat 
confrare la Veu dc Catalunya de 8 de l'actual 
mes. 

S entrega el mateix dia 15 de Juny a l'Ajun
tament de Ciutadella un Àlbum en que hi figu
ren autògrafs dedicats a la memòria del savi 
historiador. 

Hem de mencionar també i aplaudir ferm 
l'unànim acord d'aquell Municipi, d'aixecar un 
monument a l'insigne polígraf, vertadera glòria 
nacional. 

Amb motiu de la celebració de l'expressat 
Centenari ha sortit a Menorca un opuscle del 
Dr. D. Gabriel Vila i Anglada, Xantre de la Seu 
ciutadellenca, que conté un recull dels articles 
que sobre Fn Quadrado qublicà el Dr. Vila en 
el periòdic F.t Iris. Al final hi ha algunes poesies 
inèdites de l'eminent escriptor. 

Amb igual ocasió, encara que imprès a líar-
celona, encarregat però pels cintadellencs, ha 
vista la llum un altre llibret sots el títol de 
Centenario de 1). José J / > Quadrado. n?i<).içiç, 

en que s'inclouen alguns documents interessants 
per sa biografia í relació d'articles sortits en 
l'actualitat i quant la mort de l'insigne savi. Hi 
ha igualment en el follet aprcciabílíssímes làmi
nes, com ei retrat del gran polígraf fet durant 
sa jovenesa, una reproducció del Sant Crist de 
marfil que tenia, ct que posseeix avui nostre 
consoci D. Antoni Pol, i una fotografia del tin
ter que usava en son domicili l'egregi escriptor, 
amb tes darreres plomes d'au que emprà, lo 
que des de l'any 1905 cn que morí sa viuda 
D.-1 Rosa Morell, guardam com a veneranda 
reliquia en la casa-Redacciò del present BoLi.ETÍ, 
junt amb els diplomes acadèmics i dc condeco
racions de l'immortal historiador. 
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En Madrid 

I,ít benemèrita Sociedad Española de Extor
siones, a indicacions, tal volta, ric son President 
nostre estimadíssim company el Comte de 
Cedillo, resolgué honrar la memòria del gran 
polígraf i escriptor nacional I). Josep M. a Qua-
drado en ocasió del Primer Centenari de la seua 
naixença, en deguda gratitud, de segur, de la 
descripció dels principals monuments de Madrid 
i sa Província que aquell fa en Recuerdos y Be
llezas de España, reproduida més tard, ami» 
adicions de son íntim amic I ) . Vicens de la 
Fuente, en lo que vé a ésser segona edició 
de tal obra, sots el títol de España. Sus mo
numentos y artes 

1,'acte, com tots sabem, s'efectuà dia 2 2 del 
passat Juny en la Sala major de la Reial Acadè
mia de la Llengua, fenguem se l'honra de que 
hi assistís S. M. el Rei D. Alfons XII I en com
panyia d'eminències literàries, eclesiàstiques, 
polítiques i militars de la Cort. 

Pe! poc espai de que, atesa l'índole del nos
tre B o t . i . e t í , porem dispondré, ens limitant sols 
a retre noticia dels tenies, a fi de que quedin 
consignats per a sempre els punts de vista baix 
els quals se tractà de l'eximí escriptor. 

El Comte de Cedillo enaltí la personalitat 
d'En Quadrado com a gran excursionista que 
recorregué, en una època en que mancava tota 
casta de confort, les principals encontrades 
d'Espanya, per estudiar llurs geografia, història, 
monuments i tradicions. 

El Marquès de Foronda, President Honorari 
de la Reial Societat Geogràfica, llegí un treball 
que porta el títol de «Quadrado, geógrafo des
criptivo». 

«Quadrado, historiador de alto vuelo», fonc 
el tema que desenrotllà el Marquès de l.ozoya. 

Seguiren després: «Quadrado, excursionis
ta», per I) . Joaquim de Ciria i Vinent, Director 
d'Excursions de la Reial Societat Geogràfica 
de Madrid. 

«Quadrado, pensador genial?, pel Diputat 
a Corts Sr. Serrano Jover, 

«Quadrado, escritor elegantísimo en prosa», 
per l 'Excm. Sr. D. Alvar López Nuñez, Secreta
ri de l'Administració Centra! de l'lnstitut Na
cional de Previsió. 

«Quadrado, arqueólogo y crítico de Arle», 
per D, Josep Ramon Mélida, Director del Museu 
Arqueològic Nacional. 

«Quadrado, crítico de la Arquitectura espa
ñola.), per D. Vicens I.ampércz, de les R R . A A. 
de l'i listòria I de Belles Arts. 

«Quadrado, poeta», per D. Gabriel Maura 
i Ganiazo, Comte de la Moriera; i 

«Quadrado, controversista político», pel 
Marqués de Figueroa, ex Ministre de la Co
rona. 

Per trobar-se fora de Madrid els autors se 
suspengué la lectura de dos estudis, un de nos
tre benvolgut Vice-President Mn. Antoni M. a Al
cover, Magistral, sobre «Quadrado, continua
dor del Discurso de llossttet», i Paltre del Mestre 
de Ceremònies de la Capella Reial Mn. Gabriel 
Palmer, lr:u tanl de eQuadrado, apologista reli
gioso». 

El cap Jel pnrtit conservador l'Excm, Senyor 
D. Eduard Dato remete unes quartilles sobre 
«Quadrado, gran español», les que llegí el 
Sr. Cavestany. 

Acalla Pacte amb un eloqüent i sentit dis
curs de nostre il·lustre paisà el cap del Govern 
l'Excm. Sr. D. Antoni Maura, ponderant la gran 
intel·ligència del polígraT Balear, i més que tot 
son gran cor. Feu present també el Sr. Maura 
(pie, per dissort, ja ès un dels pocs que poren 
recordar que fonc un bon amic d'Fn Quadrado, 
que l'honrava amb el seu afecte i simpatia; 
i, afegim nosaltres, perqué ens consta, que donà, 
no sabem quantes vegades, cl savi historiador 
el seu vot a l'insigne jurisconsult i polític ma
llorquí. 

No porem expressar millor nostra felicitació 
al Comte de Cedillo, organitzador i vertadera 
ànima de l'acte, que transcriure el telegrama 
que en nom de l'Arqueològica li dirigí son digne 
President D. Gabriel Llabrés. 

Conde Cedillo, Madrid. —Sociedad Arqueo
lógica LITUANA enterada homenaje Quadrado fe
licítale éxito organización agradece discursos 
todos oradores tomaron parle. - Presidente Ga
briel Llabrés. 

P, A. S. 

Nostre benvolgut amic i consoci D. Pere 
A. Sanxo, lol d'una que tengué noticia de la 
celebració d'aquell homenatge, posà els següents 
telegrames com a Director de l'Arxiu General 
Històric del lïegne de Mallorca, el qual esta
bliment regentà més de mig segle D. Josep 
M. 8 Quadrado. 
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Mayordomo Mayor Palacio, Madrid.—Je fe-

Archivo Regional Mallorca agradece profunda
mente honra asistencia S. M. homenaje (Cua
drado rigió cincuenta años este Archivo.— 
Sancho, 

Antonio Maura, Director Academia Espa
ñola, Madrid.—Jefe Archivo Regional Mallorca 
agradece profundamente discurso homenaje 
Quadrado rigió cincuenta años este Archivo.— 
Sancho. 

Eduardo Dato, Congreso, Madrid.--Jefe 
Archivo Regional Mallorca agradece discur
so homenaje Quadrado rigió cincuenta años 
este Archivo.—Sancho. 

Conde Cedillo, Madrid.—Jefe Archivo Re
gional Mallorca agradece felicítale organización 
omenaje discurso Quadrado rigió cincuenta 
años este Archivo.—Sancho, 

Conde Cedillo, Madrid, — Jefe Archivo 
Regional Mallorca agradece todos oradores 
discursos pronunciados homenaje insigne Qua
drado.—Sancho. 

L 'Excm. Sr. 1). Antoni Maura contesta, amb 
un telegrama que diu així: «Presidente Consejo 
Ministros. Muy agradecido a la deferencia de 
su telegrama y celebrando que el insigne ante
cesor tenga en V. tan devoto recuerdo. Salú
dales . 

L 'Excm. Sr. D. Eduard Dato i el Sr. Comte 
de Cedillo agrairen també, per medi de cartes, 
l'atenció que envers d'ell tengué l'actual Direc
tor de l'Arxiu Historie de Mallorca. 

Els Arxivers, Bibliotecaris i Arqueòlegs, per-
tenesquents o no al Cors, amb residencia en la 
cíutat de Mallorca, recordant-se de que seguei
xen la mateixa carrera que l'insigne Quadrado, 
felicitaren igualment al Comte de Cedido amb 
el telegrama que copiam a continuació: 

Conde Cedillo, Madrid.—Archiveros, Biblio
tecarios Arqueólogos residentes Palma felicitad
le éxito homenaje gran Archivero Quadrado. 
Agradecen discursos pronunciados.—Sancho. 
Ros, Peña. Bons. Llabrés. Ramis. Tous. 

E n la c i u t a t de M a l l o r c a 

A fi de que tots els actes amb que en aques
ta població honrem el Centenari d'En Quadra
do tenguen l'esplendor possible i sien ben 
dignes d'ell, s'ha perllongat llur celebració pel 
proper mes de Novembre. 

Fins ara s'ha pensat amb una Missa de Pon

tifical a la Seu, inauguració d'un bust del gran 
escriptor i un acte literari (ple organitzarà la 
Junta Diocesana amb la cooperació de la Di
putació Provincial, Ajuntament, Reial Societat 
Económica Mallorquina d'Amics del Pais, Aca
dèmia Provincial de üelles Arts i la nostra So
cietat Arqueològica Luliana. 

N ' E s t a n i s l a u A g u i l ó 

en M o n t a n y e s R e g a l a d e s * 

Tan tost ocorreguda l'inesperada mort de 
l'inoblidable l'resident de l'Arqueològica N Es
tanislau de K. AguilO, la benemèrita revista rosse-
tlonenca Mon I any es Regalades s'ocupà del'irre
parable pèrdua, i en el nombre d'Abril de 
1 9 1 7 fonc insertada una nota sobre ell subscrita 
per y. ])., que creim indubtablement criptònim 
de nostre bon amic En Juli Delpont. 

Desitjant aquest parlar més llarg del que 
califica d'historiador del regne de Mallorca, 
ens demanà el clixé del retrat del difunt Presi
dent reprodiiit en el nombre del Bollelí de l'Ar
queològica que li dedicarem, que ès el de Juny-
Juliol de 1 9 1 7 . 

Com no le hi poguérem enviar, perquè la 
làmina fonc feta en fototipia, els germans del 
Sr. Aguiló remeteren a Montanyes Regalades 
una prova fotogràfica del retrat a Foli de N'Fs-
tanislau que va pintar el notable i conegut ar
tista mallorquí D. Faust Morell i Bellet. 

El darrer número aparescut d'aquella apre-
ciabilíssima revista de Perpinyà, que ès el de 
Juny d'enguany, la reprodueix junt amb facsí
mil de la firma i rúbrica de N'Estanislau, inser
tan! ademes unes sentides ratlles d'En Delpont, 
una nota d'estudis del Sr. Aguiló que fan refe
rència a Mallorca ¡ una lletra d'ell adreçada en 
1 . " Octubre de 1 9 1 3 al repetit Delpont contes
tant a preguntes que li feu pertocants a docu
mentació i història del nostre antic reialme. 

Infinites mercès devem donar a N'En Del
pont per la piadosa recordauça dedicada a la 
memòria del qui fonc per tots un cora) i verta
der amic. 

Pi A. S. 

ESTAMPA B ' EN FÜLIF G i u s r 


